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Exombs Sres. Min·js(r05 de lndustria y de PlaniJicación del
Desarrollo.

PIGZO de presentrtciór. de solicitudes

El plazo de -presentación de solicitudes para acogerse a los
beneÍlclOs del presente concurso será de treinta días naturales
a partir de la publIcación de la presente Orden en el ~Boletín
Oficíal del Estadó».

. La concesión de cualquiera de los beneficios. comprendidos
on los puntos aflteriofes quedan1 sujeta al cumplimiento da los
comprombos nceptudos por cada- Empresa o Soci~ad de Em
presas. deb¡(~ndose remitir la documentación correspondiemte al
Ministerio de Hacionda El. dectos de la menci.onada concesión.

BASE TERCER..'..

CARRO

DE JUSTICIAMINISTERIO

16239 ORDEN de 27 da junio dé 1974 por ~a q!Je .se
acue'rda e! cumplimiento de la sentenCIa dtcta-da
por la Sala de lo Contu'i,cioso~Adminis~rCl:tivo.de
Vizcaya, en eL recurso contencioso-admtmst;utw?
número 71 de 1974, interpuesto por don Antomo M¡,
gilel VUlarroyaEchano.

Ilmo. Sr.: 'En el recurso -contencíoso-administrativonúmero
71/1974-, -seguido en úni~a instancia ante la Sal~ de .loCon~en
tioso-Administ.rativo de Vizcaya~por don AntonIO MJguel VIlla·

BASE QUINTA

Resolución del concurso

lo La resolución del concurso se efoctuan\ conjuntruüellÜ;¡
por los rdinisterios de IndustI"ia 'y de Planil'iulción, del Des
anollo.
. 2. Ei Ministerio de Hacienda, en base a la OrdE¡n ministerial
conjunta de' resolución dEll concurso, dispondré. la aplicación.
de los beneficios fiscales que correspon~an en cada caso,

Segundo.·-La Empresa o grupo de Empresas al que so haya
adjudicado el concurso susc!'ibirá con la .A~ministración la
correspondiente acta deconcI8rtp que refltnara los compromI-
sos por ambas partes.. . .

Tercero,-LHs anteriores bases constituyen lft ley de concur·
so y su incumplimiento podrá. ~er sancJo~ado p;or·al. Gobierno
con!a privaCión de los benefICIOS concedIdos, mcluso con ca

'rácter retroactivo si el incumplimiento fuera grave.
Cuarto.-La fecha limite de realización del proyecto será('t

treinta y uno d0 diciembre de mil novecientos setenta y ocho.

Lo digo a VV ..EE. a los procedentes éfectos,
Dios ,guarde a VV. EE.
Madrid, fl de a.gosto de 1971

Las ·solicil Udl~." ~;<:' formularán por instOHcia dirigido: al lvH·
nlsl!:ric) d'J H;;HlJficaciórl, f!con:,pnI1ando por quintuplicaou ejcni:
piRr Jus dO(Qn1Gnlcs c¡Jgciontc3:

aJ NüinbnJ apclJid0t> o rnzón "'eejal y .doJnicilio d.e la per
sona física G :unJica ;oüij(;itaote (:"n iustifitación del titulo co~

rrciip;jnd¡~,ntG en el caso de que actúe como representante. En·
el caso' de trlltar:-oe de Sociedad, se acompanani copia do la es~

critu!'U·' ccn les datos 'J'igentes al momantp de la presentación
de la pr.opuesta o proyecto de constitución, en su' caso.

bl Croqu'¡s -acotado de emplazamiento de la instalación pro
yectada, con indicación de la extensión superficial que ocupa
ría la misma, Podrá acompañar. contrato de opción de coml1ra
del terreno, con c011-dicióp suspensiva de resplución favo,rable¡
o se señalará concretamente el área t.erritorial a efe'ctos de ejar·
citar, en su caso, el derecho de expropiación.

el Anteproyecto de la instaJción a efectuar, que compren
derá estudio técnico, estudio económico y financiero y plan de
realización de mejoras sociales.

d) Número de puestos de trabajo de plantilla· que se crearán,
con especificación del persoual técnico, administrativo y obre:r:o,
y mejoras de carácter social que la Empresa ofrezca.

e} Beneficios que solicita el peticipnarío de los enunciados
en la base segunda de' esta Orden, con indicación, en cuanto

, a las. subvenciones qm. puedan concederse, de la cuantía ,y pla1-o
en que habrán de hacerse efectivas, a tenor del programa de
ejecución anual de inversiones fijas;

La anterior documentación, se remitü:a a la Dirección Ge
neral de Planificación Territorial, la cual la trasladará, con su
informe, al Ministerio de Industria.

BASE CUARTA

16238 I ORDEN de 9 de agosto de 1974 por la que se cort
" Vaca concurso para la concesión de beneficios a la

construcción de una 'planta sideru;rgica no integral,
de acero no especial, a inst(dar.en ta Gran Area
de ¡Expanstón 1nd¡,l.strial de Galicia,~ <

Excmos. Sres.: El Decreto, ·2414/1973, de 28 de septiembre,
localiza en Ga,licia 'una. Gran Area de Expansión Industrial y
defíne ,los líntites de las seis zonas que ,comprende.

El Decretó 669/1974, de 14 de_ marzo, por el que se definen
los estímulos'para lá expansión del sector sidetúrgico, estable~
ce en la base cuarta que lOs Ministerio$ de IRdustria y de, Pla
nificación del Desarrollo convocarán conj\mtamente un concurso
para la instalaciQn en la Gtan Area de Expansión Industnal d.e
CaUda de-- una planta siderürgica no integral, de acero no' es
pedal, cm las condiciones que en el mismo se preqépj;úan:"

En su virtud, a propuesta de los .Ministerios de Industria y
de Planificación del Desarrollo,

Est{tPresidencia del' Gobierno dispone:

Primero..,--·Seconvór,a concurso para la concesión",de benefi·
cios para la instalación de una planta siderúrgica no integral,
de acero no especial, a ubicar en, la Gran Area de Expansión
IntlustriaJ de GaUcia, con arrt¡:glo a las siguientes bases:

BASE PRIMERA

o" o" o,. o•• 'o ,_ o" .

Beneficios aplicables

Requisitos necesarios

Las solicitudes que se pres'2nten' habrún de rqmir los si
guientes condídonamiEintos:

a) Construcc1ón de una planta siderúrgica no integral, de
acero no espec~l, con instalaciones de acería y laminaclón, pon
una_ capacidad en acero· eléqtrico de trescientas mil toneladas/
año, y sus: correspondientes insta:Iationes d.e l~ininaclón.

bJ Que las:proqucciones realmente· conseguidas en .el año mil
novecientos setenta y·tres por las ,Empresas .solicitantes hayan
sido como mínimo de trescientas -mil toneladas' en acero y- doé
cientas cincuenta· mil toneladas dé productos obtenidos en ca
lientc.

e! A ~os efectos del c,umplimiélltode los condicionamientos
anteriores,- se admitirán soHcitu.des presentadas por grupos de
Empresas, siempre que:cumplan los requisitos establecidos en la
base tercera del mencionado Decreto 669/1974,' de 14 de marzo.

BASE SEGUNDA

,
De acuerdo con lo ,dispuesto en la,· Ley 152/1963, de 2 de di

ciembre, sobre industrias de interés proferente; 'en el Decreto
2853/1964, de' 8 de 'septiembre,- 'que' desarrolló la Ley anterior,
y en el Decreto 6i9/1974,' de. 14 de marzo, par el que se definen
los estímulos para la.' 'expansión del sector siderúrgico' para el
período 1974/18, podrán concederse los beneficios que se señalan
en la base undécima del"· Decreto anterJorment-e citado.

El .proyecto. aprobado disfrutará, además d~ los beneficios
anteriores, d~ los específicos aplicables' a 'la Gran Area de Ex
pansión Industrial de GalicJ.a, con$agradas en el artítulo -39 del
t.exM refundido de .la .Ley· del III Plan de DesarrOllo Económico
y Social, apobado por Decreto 1541/1972, de 15 ·de junio, en la~

'condiciones que establezcan las disposiciones que regulen la
Gran Area de Expansión Industrial de GaHcrn, y en concreto:

at Suhvención. con .cargo&- las correspondientes'partidás
consignadas en ~l Programa de Inversiones Públicas, con un im
porte de hasta el 20 por -lOO de la inversión.· La sabvención que
se conceda se 'llevará a efecto en la fprma y con .los requisitos
q:ue se, establecen' en la Orden del Ministerio de Hacienda de 2.,~

de julio de: 1964. • ~ .
b) ·Reducción hasta el 95 por 100 de cualquier arb¡tri9 o tasa.

de las CorporaciQn.es localés quegrav~ et' establecim.iento o iUll w

pUnción .de 'las plantas industrlales:<:Iue se instalen en, la zona.

Artículo segundo:

JUAN CABL9S DE BOR eON
PHlNCIPE DL ESPANA

El Minislro de la Pre!Hdenci<~ del Gobiorno,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

Al La aprobación del proyecto. de construcción de.un tramo
inidará. el expediente .expropiatorio. que afectará -a todos los
bienes y derechos expropiables comprendidos en. eBe tramo.-

A~tículo segl1rido.~EI presente DecretO' entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el "~ole,tin Ofic.ial del Estado.. ,

A.sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ",:"einté :de ¡uliO.de niil novécientos setenta y cuntro. .
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roya Echano, Auxiliar de la Administración de Justicia, con des
tino en el Juzgado de Instrucción número 1 de Bilbao, que insta
por si mismo, contra la Administración Públic1:c representada y
defendida por el' Abogado del Estado sobre impugnación de
resoluciones que le denegaron el reconocimiento a efectos de
trienios de los servicios que prestó con anteriofidad a su inte
gración en el Cuerpo, se h'l dictado sentencia parla referida
Sala con' fecha 13 del 'pasado mes de mayo, cuya parte dispo-
sitiva dice asÍ" .

.«Fallamos: Que estimando pi pl....?senLe rocurso contencioso ad
ministrativo número 71 de 1974, interpuesto en su propio notnbre
por don Antonio Miguel VillalToya Eehano, contra las Resol1.lcio~

nes d.e la Direcc19n General de Justicia de 11 de diciembre
de 1973 por laque se denegó al reC1Frente el reconocimiento a
todos los efectos y especialmenfe al de trienios, de los servicios
-prestados como Auxiliar de la. Administración de Justicia con
anterioridad a la cl:'eaci6n de dicho· Cuerpo, asI como al abono
de las cantidades dejadas de perCibir desde <la entrada en vigor
del nuevo sistema de retribuciones, y la de 21 de enero de 1974,
desestimatoria del recu,rso de reposición contra la anterior inter
puesta, debemos anular y anulamos los acuerdos referidos por
no ser conforme al ordenamiento jurídico; y declaramos el de~

recho que asiste' al actor a que le sean computados a todos los
efedos, y es'pecialmente al de trienios, el tiempo deservi
cios prestados con anterioridad a su integración en el Cuerpo de
Auxiliares de la Administración de Justicia por virtud de la Ley
de 8 de íunio.de 1947 y que figuran recogidos en-la Orden minis~

teríal de 29 de julio de 1948, publicada en el .,Boletín Of.icialdel
Estado" de 20 de agosto del propio aflo, con abono de las canti
dades dejadas de percibir desde la entrada en vigor del nuevo
sistema de retribuciones instaurado por la Ley 101/1986, de 28
de diciembre, en cuanto no resulten a/e,ctadas por la prescrip
ción;' todo ello sin hacer expresa. declaración. A su tiempo,
con testimonio de la presente resolución, devuélvase el expedien
te administrativo a su Centrb d.e procedencia.

Así por esta nuestr'a sentencia, de la que se llevará testimo
nio a los autos, lo -pronur,ciamos, mandamos y firmamos.--;-José
Guerra' San Martín.~RicardoSantolaya Sánchez.-Antonio· Cano
Mata~~Firmado."

En su virtud,' este Minísterio,de (;{ll1formidad con lo estable··
cido en la Ley reguladora de 'la Jurisdicclón Contencioso-Ad
ministrativa de· 27 de diciembre dQ 1958, ha disp-uesto que se
cumpla en sus propios términos la: expresada sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde, a V.· l. muchos años.
Madrid; 27 de junio de 1974. .."

RUIZ-JARABO

Ilmo, Sr. Dírel:';tor goneral de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re-
. gistros y del Notariado en el recurso gubernativo

i.nterpuesto· por el Notario qe Zaragoza, don Leo
nardo Camón Aznar contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de dicha capital a inscribir
una escritura de entrega de lef!ado.

EXCri10. Sr.~ En el recurso gubernativo interpuesto por el No·
tario de Zarago:la don Leonardo Camón Aznar contra la negativa
del Registrador de la Propiedad de· dicha capital a inscribir- una
escritura de entraga de legado pendiente en est.e Centro en virtud
de apelación del recurrente.

Resultando que doña Pilar Gárcia: López falleció en Zarflgoza
el 18 de diciembre de 1967 en estado de soltera y bajo testa
mento abierto otorgado el 29 de marzo anterior ante el Notario
de la citada dudad don Francisco Palá Mediano, 'que dicho tes~

/ tamento contiene entre otras las siguientes cláusulas: ...Séptima:
• En I?ru,eba de reconocimiento y gratitud a favores, atenciones y

servIcios que en vida ha recibido dispone también los siguientes
legados :8), a lqsPadres Escolapios de Zaragoza, l~s. tres casas
propiedad de la testadora., sitas en la calle- Flandro, pe Zara
goza, números 1~3, 5 Y 7, .. , Nóvena: De todos los demás bienes
que. como propiedad de la testadora existieren a su falleci
miento, nombra heredc-'1'os uniV<'1rsafes, con franca y libre di.::po
sición, pero en la cuantía y modalidades qt,-e lU:Jgo se dirá, a sus
primos Demetrio, Augusto y Arma:1IJo Lóp€z Morales, César
M.artmez López, y a sus sobrinos José Maria y Asunción García
HIgueraS, en total seis herederos, y si alguno de ellos premurie
ra a la testadora se reconocerá derecho de representación a los

•hijos legítimos respectivos. oo. Undécima: Nombra Albaceas con
tadores-partidores para todos' los efectos y con todos los dere
chosy obligadones_ane1os a dicho cargo a don Benjamín Tein
pran0'remprano, Présbítero y Catedrático, jubilado, del Institu
t? NaCIOnal de Enseñanza Medía-Gaya. de Zaragoza; a don En
rlque de Gregario Peral. Médico y vecino de Zaragoza (San
Miguel, 1), Y a don Felipe Zazul'ca Casbas, Abogado, vecino de
Zaragoza (Pa~o ,de María Agustín, 9). Para el cumpl ¡miento de
su misión concede a dichos Albaceas el plazo de dos años o
tres si en los primeros no hubieran lo,grado ejecutar por com
pleto este testamento. Los Albaceas por el orden en que: han
sido nombrados, elegirán para cada UJlO de ellos un ob-

jeto de la casa como recuerdo. Duodécima: La testadora pro
híbe recurrir en modo alguno a la autoridad judiCial para provo
car cuestión alguna relacim'l.ada· con la ejecución de este test.a
mento, y si alguno de (os herederos o legatarios lo hiciera,
perderá automáticamente la parte de herencia o legado 'que en
este testa'mento se le asigna y su porción hereditaria o legado
acrecerá a la J:Ierencia."; y que, el 7 de diciembre de 1972, o sea,
dentro de los treSH110S concedidos por la testadora, los Albaceas
contadores-pa,rtidores otorgaron escritura, ante el Notario recu
rrente pura formalizar la entr'3ga del legado hecho a los Padres
Escotapios, consistente en fas tres casa.s señaladas en la clau
sula séptima del testam~:mto;

.Resultando .que. previa liquidación d~l impuesto suc"esorío, se
presentó en el Registyo, 'junto con otros documentos complepwn
tarios, primera copia de la anterior escritura, que fué califIcada
con la siguiente nota: "Se deniega la inscripción solicitada p,or·
que siendo aplicables, por insuficiencía normativa, a los captado
res-partidores los preceptos del albac~azgo, al no estar expresa·
mente facultados 10'<, referidos contadores-partidores para entre
gar legados de cosa inmueble, se precisa para efectuar dicha .en~

trega el consentimiento de los herederos, El defecto se estIma
insllbsanable, por lo 'que no procede anotación de suspensión, .

.;¡,amén de que no ha sido solicitada~;
Resultá:ndo que el Notario aulorizante del instrumentD inter

puso recurso gubernativo contra la anterior calificación y,alegó,
Que según el articulo 83' del Reglamento Notarial, la escrit:ura de
partición se .otorgará ",n primer término por las personas facul
tadas para ello o, en su defecto, por los herederos; que, en
consecuencia, habiendo Albaceas contadores-nartidores designa
dos para todos los efe'ctos y con todos los 'derechos y obliga
ciones anejos a dícho' cargo, con prohibición por la testadora de
cualquier intervención judicial, no puede ofrecer duda la proce
dencia de la inscripción ,solicitada; que la designación en el
testamento de los nombrados como Albace'as c;ontadores·parti·
dores les atribuye las más amplias facultades representútivas
del causante;, que el concepto de Comisarío, anterior al Código,
Civil, como compendio de faculta-despara la ejecución testa·
mentaria.. no ha sido abolido por este Cuerpo legal al cambiar
tal nombre por el de Partidor encargado de todas las operacio
nes sucesorias; que el mismo Código CivJl, en su ~rt.ículo.1,,057
habla en su párrafo 1." de -la facultad de hacer la part1¡::lón,
y en el párrafo 2:>, 18 Hama Comisario; que la sentencia de
21 de maria de 1928, recogiendo la analogía, establece como
similares'los cargo; de ~omisario y Partidor;. ql~e aunque el
Código Civil no contiene una relación exacta de las facultades
de los Albaceas contadores-partidores, lo lógico es no limitarlas,
sino incluir todas aquellas que sean necesarias para cumplir su
cometido; qu-e a mayor abundamiento, la Ley de Enjuiciamiento
Civil puntualiza estas operaciones al regular el juicio de ,testa
mentarra, señalando en el artículo 1.092 la entrega a los intere
sa'dos de aquello que le9 haya sido adjudicado, refiriéndose
concretamente el 1.093 a los herederos y legatarios; que no hay
en la. doctrina iurídica discrepancia fundamental en considerar
a los Albaceas· contadores-partidores como rnal,do.tarios púst
tnortem del testador, con _amplísimas facultades al identificarse
con el propio caus~nte qUB les nombró; que así lo reconocen el
Tribunal Supremo en sus s"ntenclas-de 5 de i11J la de 1947, 25 de
abril de 1963, 11 de abril de 1967 y 27 de mayo..de 1968, y la
Dirección General de los Regístros y del Notariado en la Resolu
ción de 15 de julio de 1943, que excluyen la intervención de los
herederos, cUya aée-ptación ni siquiera es necesaria para la ins
cripción de los negocios jurídicos sobre inmuebles, según las
sentencias de 10 de diciembre de 1897 y 3 de agosto de 1944; que
el límite de las facultades de los partidores se presenta cuando
existen ouestiones que afecten a perc:.onas 0_ intereses ajeno~

{ejemplb la sociedad conyuFaU, pero en el presente caso no loa
hay; que el legatario de cosa ciel'ta como titular de un derecho
singular, necesita que se le haga entrega de la cosa legada. que
pueda conferirla directamente el testador (scntel"ci-a de 26. d~

octubre de 1928) oa través de los Albaceas contadores-partIdo
res, a quienes, por su voluntad, traslada las propias fa.cultades
para la ejecución de las operaciones sucesorias; que la doc
trina cient.ífica más solvente es acorde con el criterio expuesto;
y que si los Albaceas. hubieran entregado los bienes legados a los
herederos, se habrfa dado un inutil rodeo con excisión de fas
operaciones sucesorias y la posibilidad, si los herederos no entl'-e·
gaban lo;; bienes, de (iue se suscita,;!, vna intervención, jUQiclal
prohibida expresamente por la testadora; _

Resultando que el Registrador informó: Que el recurso in
terpuest.o tiúne por objeto determinar si el Albacea contador
partidor, a qlden no se le confirió ninguna facu]üld especial
pueclCl por ·sí solo, sin, la a.qüiescencia o consentimiento de los
herederos, entregar laganas de cos.a. inmueble determinada; que
en nuestro deredro patrio fué tradicional que si bien los Alba·
ceas podian entregar las mandas hechas en ·testamento, era pre
ciso que el ejercicio y uso de tal facultad se completase con el
eonsentüniento de, ]013 herederos, la los cuales se otorgaba exclu
sivamente el importal)tísimo derech.o de negarse la la entrega. to·
talo parcial de los bienes legados, en los casos que taxatIva
-mente indicaba la Ley (Ley lo", titulo 6, partida 6); que al
publicarse la Ley 9:ipot.ecariaeste urinc1(l10 fué proclamado sn
su exposicíón de motivos garan~izándose en el articulado el
derecho del legatario a pedir anotación preventiva de su legado;
qUe al promulgarse' el Código Civit·se atenuaron los príncipios
intervencionistas de los herederos., permitiéndose a los Albaceas
la entrega de legados metálicos y autorizando al testador para


